
El Peruana Lima, Domingo 24 de Jumio de 19% 

CONSIDERANDO: 

Que en arm.nía con lo previsto en el Artícu- 

lo 14 del Decreto Ley N" 22175 “Ley de 

Comunidades Nativas y de Desarrollo Agra- 

rio de las Reviones de Selva y Ceja de Selva” 

se ha inscrito a la Comunidad Nativa “Sharara” per- 

teneciente al Gripo Etno-Lingiístico Shinibo-Co- 

nibo en el Asierto I, Folio N* 55, Tomo T del Regis- 

tro Nacional de Comunidades Nativas según Reso— 

lueión Directora? N* 004—31—ORDL—DR.AA, de 

fecha 12 de Enero de 1981; 

Que la Dicser:ón Regional Agraria XXII — 

Ucayali de contomidad con lo dispuesto en los Ar- 

tículos 10% y 23 del acotado Decreto Ley N 22175 

ha demarcadou el territorio que actualmente ocupa 

la Comunidad Nativa “Sharara” interrada por cin- 

cuentiseis (56) fomilias, que comprende una strer- 

ficie total de Des Mil Cuatrocientos Cuarentiocho 

Hectáreas y Cinco Mil Ciento Noventisiete Metros 

Cuadrados (244%2 Hás. 5,197 m2.). ubicado en la 

Resión de Setva, distrito de Iparía, provincia de 

Coronel Porti''o denartamento de Ucayali; 

Que la citada Dirección Recional ha efecmiado 

en el territorio demarcado el estudio de Clasifica- 

ción de Tierras <«ecún su Capacidad de Uso Mavor 

del que aparece que 1.377 Hás. 2.000 m2., estan cons- 

tifuidas por tierras con aptitud para el cultivo y 

1.071 Hás., 3.197 m2., por tierras con aotitud gana- 

dera de acuerdn a los linderos y medidas perimé- 

tricas que se «cnsitan eN los plienos memoria 1- 

;:_rip+iva e Informes Técnicos elaborados * con fal 

in; 
| 

Que por Resolución Directoral Ne 090120—83— 

RA-—EXITI—17 del 21 de Setiembre de 1983, la- re- | 

ferida Direcciór Revianal Aoraria anrobó el piano 

del Territorio áe la Commmridad Netiva «“Ehormoo" 

con una superficio de 2440 Fás, 5,197 m2.; de mis- 
ma dúe al no haber sido apelada ha queendo 1e 
galmente conse-tida; y 

Que con posicrioridad la Oficina Ceneral de Ca- 

tastro Rural ha determinada que de las 2.448 Hás.. 

5,197 m2.. cue aberca la sunerficia del territorio de 

la referida Comuanidad Nativa 1478 Húás.. 6400 m2. 

corresmonden a tierras de antitud para el cuitivo * 
969 Hás., 8.700 m2., a tierras de antitud e2nadera. 
razón para que 1as extentiones pvarciales indicadas 
en el tercer cons:derendo dehen ser rectificadas; 

Estanio a n informado por las Direcciones Ge- 
nerales de Refurma Agraria v Acentamiento Rural, 
Forestal yde Funna v la viensión de la Oficina Ge- 

ne;::¡ de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agri- 
cultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primtro. — Aprobar el procedimiento 
seguido por la Dirección Regional Agraria XXTII — 
Ucayali para ls demarcaciór del ter-t-rio mnue 
actualmente ecupa la Comtunidad Nativa 
"55ha.rara" con na superficie de Dos Mi' Cuatro- 
cientas Cuarerti.:cho Hectáreas Cinco Mil Ciento 
N0vf:ntísíete (2242 Hás. 5197 m2)>, ubicado en la 
Región de Selva distrito de Iparía. provincia. de 
Coronel Portle denartemento de Teavali de acuer- 

?£]3 los linderaos y medidas perimétricas ae se de- 
an.en el n'--a y memeris A--eriptiva r- 

man parte de la presente Resolución: - m - 'fºr 

.mMoria descriptiva e informes técnicos 

Artículo Segundo. — Disponer que 1a Direeción - 
tamiento 

General de Agraria y Aseni 

Rural otorgue el corr Título de 

Propiedad a favor de ja Comunidad Nativa 

“Sharara” sobre la superficie de 2,448 _¡:lis., 

m2., de tierras map&…mdmñtmy¡
ga.— 

nadería en su texto las condiciones estipu£ndose 

preseritas en la 1egislación agraria vigente. 

Registrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 

N? (0392-84-AG/DGRAAR 

Lima, 22 de Jurio de 1984. 

VYisto el ex-cdiente sobre demarcación del te- 

rritorio ocupaóa por la Comunidad Nativa 

“Dos de Mayo”, ubicado en la Región de Selva, dis- 

trito de Iparía, provincia de Coronel Portillo, de ' 

partamento de Ucayali, organizado por la Dirección 

Regional Agrar.a XX111 — Ucayali; 

SONSIDERANDO: 

Que en armonia con lo previsto en el Artícu- 

lo las del Decreto Ley 17* 22175 “Ley de Comunida- 

ñes Nativas y d.- Desarrollo Agrario de las Regiones 

Je Selva y ceja de Selva”, se ha inscrito a la Co- 

munidad Naíiva “Dos de Mayo" perteneciente a 

Crupo Etno wuingilistico Shipibo. Asiento I, FoBo 3,. 

Tomo I del Reziztro Nacional de Comunidades Na- 

tivas cumplierdo ze este modo con la Resohición Di- -- 

reciora; N* uD 32—83—XXIII-—U, de fecha 21 de 

Setininbre de 14%3; 
Que la Dírec“ión Regional Agraria XXII — 

ticavali de com>imidad con lo dispuesto en los Ar- 

tículos 10% y 29* del-acotado Decreto Ley N" 22175 

ha demarcado el rerritorio de la Comunidad Nativa 

“Dos de Mayo” mtegrada por 10 familias, que com- 

prende una superficie total de Un Mil Seiscientos 

Trainta Hectar.as y Mil Doscientos Sesentiún Mé-. 

tros Cuadradus 11,63r Hás., 1,261 m?2.), ubicado en ' 

la Región de Selva, distrito de Iparía, provincia de 

Corone! Portil, departamento de Ucayali, dictán- 

dose pera tai etecto ?a Resohición Directoral N* 0142 

83— XXITI—11 e fecha 04 de Octubre de 1983; 

Que la citada Dirección Regional ha efectuado 

en el territoric demarcade el estudio de Ctasifica- 

ción de Tierras serúr su Canacidad de Uso Mavor, 

del que anrece que 1,210 Hás., 4174 m2., están 

constitufdas -or terras con antitud para el cuitivo ; 

y la sanadería y 410 Fás., 7,087 por tierras con ap- 

titud forestal de acuerde a los línderos y medidas - 
perimétrion<e e se cONSIENAN EN los planos. Me- 

elaborados 

con tal fin: 

Que con posterioridad, la Oficina General de Ca- 

tastro Rural na aeterminado que el áréa real del 

territorio nrDado por la Comunidad Nativa “Dos de - 

Mayo” es de 1.755 Fás.. 2400 m2., de 1a cual 1305 

Hás.. 2001 m2 correenonden a tierras con antitud - 

para el ei + la comodaría y 453 Hás.. 0409 m2., 

a tierras con ap:itud forestal razón por la cual de- * 
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ben rectificarse las superficies consignadas en los 
eonsiderandos precedentes; 

Que de conformidad con el Artículo 11? del De- 
ereto Ley N* 22175, las tierras con aptitud forestal 
eomprendidas en el territorio de la Comunidad Na- 
tiva “Dos de Mavo” le serán cedidas en uso y su uti- 
Bzación se regirá por la legislación de la materia, 
quedando ei usu agropecuario restringido a las tie- 
Eras con aptitud para el cultivo y la ganadería; 

Estando a lo mnformado por las Direcciones Ge- 
nerales de Reforma Agraría y Asentamiento Rural, 
Forestal y de Fauna y la visación de la Oficina Ge- 
neral de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agri- 
eultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primfro. — Aprobar el procedimiento 
seguido por la Dirección Regional Agraria XXIII — 
Veayali, para l. demarcación del territorio que ac- 
Walmente ocupa la Comunidad Nativa “Dos de Ma- 
yo” con una superficie de Un Mil Setecientas Cin- 
euentiocho Heciireas y Dos Mil Cuatrocientos Me- 
tros Cuadrados (1,753 Hás., 2400 m2.), ubirndo en 
la Región de Selva, distrito de Iparía, provincia de 
Coronel Portilo. departamento de Ucayali, de acuer- 
do a los linderos y medidas perimétricas que se de- 
tallan en el plano y memoria descriptiva que for- 
man parte de la presente Resolución, 

Artículo Segundo. — Disponer que la Dirección 
General - de Reforma Agraria y Asentamiento 
Rural  otorgue el correspondiente Título de 

a favor de la Comunidad “Nativa 
“Dos de Mayo” sobre la superficie de 1,305 Hás., 2,000 
m2., de tierras con aptitud para el cultivo y la ga- 
nadería, así como la Dirección General Forestal y de 
Fauna, otorgue el Contrato de Cesión en Uso de 453 
Hás., 0400 m2., de tierras con aptitud forestal, esti- 

en sus textos las condiciones prescritas en 
la Legislación Agraria vigente, 

Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura. ! 

RESOLUCION MINISTERTAL 
N* 00593-84-AG/DGRA AR 

Lima, 22 de Junio de 1984. 

» Provincia de Coronel Portillo, 

CONSIDERANDO: 

Que en armonía con el Artículo 12? del entonces 
Vigente Decreto Ley N* 20653, se ha inccrito a !a 
Comunidad Nativa “Nuevo Nazareth” pertereciente 

Grupo Etno-lingiístico Shipibo en el Asiento 1, 
25, Tomo N" 1 del Registro Nacion1 1e Comu- 

Nativas, según Resolución "N? 088—74— 
VdclechniduDicimbrede1ñ4; 
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Que por Resolución Directoral N? 165-75-DGRA-: 
AR de fecha 13 de Junio de 1975, la Dirección Ge- 

— neral de Retorm» Agraria y Asentamiento Rural, de 
acuerdo con las rrescripciones seña'a i2s en el aco- 
tado Decreto Ley N? 20653 otorgó a favor de la 
Comunidad Nat'va “Nuevo Nazar:th" el Título de 
Propiedad N* CN—0013—75— D. L. 20653 sobre una 
superficie de 1,075 Hás., 3,928 m?., ubicada en el dis- 
trito de Iparía, provincia de Coronel Portillo, depar- 
tamento de Loreto, actualmente departamento de 
Ucayali: 

Que la Dire:crión Regional Agraria XXII — 
Ucayali de conturmidad con lo dispuesto en los Ar- 
tículos 10? y 29 del acotado Decreto Ley N? 22175 
“Ley de Comunilades Nativas y de Desarrollo Agra- 
rio de las Regiones de Selva y Ceja de Selva” y Ar- 
tículo 14* del Reglamento del citado dispositivo le 
gal, ha practicaco los estudios y las acciones relati- 
vas a la delimitarión de las tierras que deben ser ad- 
judicadas a la Comunidad Nativa “Nuevo Nazareth” 
integrada por cu:rentidós (42) familias, sobre una ex- 
tensión superficia; de Quinientas Sesentidós Hectá- 
reas Nueve Mil Cuatrocientos Diez Metros Cuadra- 
dos (562 Hás., 9410 m2), ubicada en la Región de 
Selva, distrito de Tparía, provincia de Coronel Por- 
tillo, departamento de Ucayali; 

Que la refer.ia Dirección Regional ha efectuado 
en el área demarcada el estudio de Clasifica- 
ción de Tierras cegún su Capacidad de Uso Mayor, 
del que aparece que 419 Hás., 6,000 m2., están cons- 
tituídas por tierras con aptitud para el cultivo y 143 
Hás., 3410 m2., por tierras con aptitud para la ga- 
hadería, de acuriuo a los linderos y medidas peri- 
métricas que se consignan en los planos, memoria 
d£:scúptiva e informes técnicos elaborados con tal 

Que por Resolución Directoral Ne 090140—83— 
RA—XXIII—U de fecha 4 de Octubre de 1983, la 
mencionada Dirección Regional Agraria aprobó el 
plano de amplinción de las tierras a favor de la 
Comunidad Nat:va “Nuevo Nazareth” con una exten- 
sión superficial de 562 Hás., 9410 m2., la misma que 
al no haber sido apelada ha quedado legalmente 
consentida: 

Que con posterioridad la Oficina General de Ca- 
tastro Rural na determinado que el área correcta 
del territorio de'imitado es de 562 Hás., 9410 m2., de 
la cual 426 Hás 4810 m2., corresponden a tierras 
aptas para el cultivo y 135 Hás,, 9,600 m2., a tierras 
bara la ganadería, razón por la cual deben rectifi- 
carse las superficie consignadas en los consideran- 
dos anteriores 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge- nerales de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
Forestal y de Fuuna y la visación de la Oficina Ge- neral de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agri- 
cultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. — Aprobar el procedimiento 
seguido por la Dirección Resional Asraria XXIIT — Ucayali para ia ampliación del territorio que actualmente ccupa la Comunidad Nativa “Nuevo Nazareth" con una superficie de Quinientas Sesentidós Hectáreas Hectáreas y Nueve Mil Cua- trocientos Diez Metros Cuadrados (562 Hás., 9410


